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MINISTERIO DE' LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REAL DECRETO

En consideración á .10 solicitado por el inspector de
primera clase de Ingenieros de la Armada, Don Benito
Alzola Minando, y de conformidad con lo propuesto por
la Asamblea de la real y militar Orden de San Hermane
gildo, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
éO XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veinte de noviembre de
mil novecientos, en que. cumplió las condiciones regla
¡nantarías.

;DfJ..do en. Palacio:á diez y nueve de febrero de milno
V41ci~ntosd9a.

MARíA CRISTINA
JQ Jt:lni5Uo dllla GUllrl'j"

VA¡:'E~IAJ(9 WJ¡1YL;BB,

REALEB ORDENES
BECOIÓ)1' DI :mSTADO JU.!OB !OAXPAIA

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 5 del mes actual, promovida
por el capitán de Carabineros D. MariaDo Núñes Carcellel',
en 8úplica de que le sean permutadas dos cruces de plata del
Mérito Militar con distintivo rojo, que obtuvo por sus servi
cios en lá campaña carlista, según reales órdenes de 27 de
julio y 10 de septiembre de 1875, por otras ~e primera clase
~e la misma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder
á 10 solicitado, por estar comprendido el recurrente en el
arto 80 del reglamento de la Orden', aprobado por real orden
.. ao .e~bre de 1889 (C. L. núm. 6(0).

De lA de 2. Il. lo diIG Íi V_ E. p8l&iU conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de febrero de 1902.

Señor Directo~ g~ral de Carabineros.

e,.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 31 de enero último, promo
vida por el segundo teniente de Infanterfa'(E R.), D. Andrés
PáreJ Herrero, en I'úplica de que le sean permutadas dos
cruces de plata del Mérito Militar con distintivo rojo, que
obtuvo por EUS servicios en la campaña de Cuba, según rea
les órdenes de 11 de octubre d~ 1895 (D. O. núm. 227) y 28
de febrero de 1899, por otras de primera clase de la misma
Orden y distintivo, el Reyeq. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado,
por estar comprendido el recurrente en el arto 30 del regla.
mepto de la Orden, aprobado PO! rexl orden de 30 de diciem·
bre de 1889 (C. L. núm. (60).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáf efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ¡8 de· ftbrfillo Q.Q 1902.

WEYLEB

Señor Capitán general de Castilla la Nueva•

•••
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á

este Ministerio en 27 de enero último, promovida por el
segundo teniente de Caballería (ID. R.), D. José Pulido Marti·
nes, en súplica de que le sean permutadas tres cruces de pla
ta dellférito Militar con dil'Jtintivo rojo, que obtuvo por sus
servicios en la campaña de Cuba, según reales órdenes de 18
de marzo, lUde octubre y 17 de noviembre de 1898, por
otras de primsr&clase de la m~ma Orden y distintivo, el
Rey (q. D. g.), yen 8U nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por estar compren
dido.el recurrente en el arto 30 del reglamento de la Orden,
aprobarlo por real orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nú
mero 6(0).

De la dfl S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá~ f'fectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de febrero de 1002.

W:&YLD

iefior O&pitáll !Cllera! de Caflalufia.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia q'1e cur¡.:ó V. E. á 1
este Minis~erio con su escrito de 26 da diciembre último,
promovida por el segundo teniente de Artilleria (E. R.)
D. Ignacio Jiménez Rodales, en Húplica de que le sean permu
tadas tres cruces de plata del Mérito Militar con distintivo
rojo, que obtuvo por sus servicios en la campaña de Cuba,
según reales órdenes rle 13 de diciembre de 1898, 18 de enero
y 6 de junio de 18q9 (D. O. núm. 123), por otras de primera
clase de la misma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.), Y en
BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien ac
ceder á lo solicitado, por estar comprendido el recurrente en
el arto 30 del reglamento de la Orden, aprobado por real or- .
den de 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma
drid 18 dé febrero de 1902.

WEYLER

Señor Capitán general de Andalucía.

•••

RETIROS

Oit·cular. Excmo. Sr.: Habiéndose susoitado algunas
dudas respecto á la interpretación que debe darse á la ley de
6 del corriente (D. O. núm. 21:1), concediendo determinadas
ventajas para el retiro á los jefes y oficiales y sus asimilados
de las escalas activas de todas las armas, cuerpos é institutos
del Ejército, aoerca de si lós coroneles y sus asimilados que
deseen acogerse á dicha ley, pHI' estar comprendidos en la
condición primera del arto LO de la misma, y no cuenten los
dos años de efeotividad en su empleo, tendrán ó no opción
al sueldo de retiro de coronel; tomando en cuenta los fines
que en la referida ley se persiguen y el amplio espíritu en
qne se inspira, y de acu.rdo con lo informado acerca del
particular por la Junta Consultiva de Guerra, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer se manifieste á V. K que los co·
roneles y sus· asimilados comprendidoR en la condición pri
mera, arto 1.0 de la ley de 6 del mes actual que á ella se aco
jan, tienen derecho al sueldo de retiro de su empleo, aunque
en él no cuenten con los dos años de efectividad. cualquiera
que sea la época de su ascenso, siempre que al solicitar aco
gerse á sus beneficios, se hallen ya en posesión del empleo
de coronel. .,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de febrero de 1902.

,WJIlYLEB

Señor...

• '.2

Oircular. Excmo. Sr.: Al llevar á la práctica la ley de 8
de enero J.Iróximo pasado (D. O. núm. 5), por la que se con
ceden dt-terminadas ventajas para el retiro á los jf-fes y ofi·
cialeA y fiUS 8Aimilados de las escalas de reserva retribuida de
todaA laf< armaA y cuerpos del Ejército, se ha ofrecido.la duda
respecto de In. edad en que deberán cesar, en la situación á
que se refiere ell>rt. 5.° y en el percibo de la~ pensiones de
cruces del Mérito Militar los que ¡,;e acojan á ella, según dis·
pone el arto 6.° de la misma; pero teniendo en cuenta el pre
cepto categórico de dicha ley, así como el espiritu que la in
10rmó,.y la circunstancia de hacerse extensivos análogos be
neficios á los retirados de las escalas activas, en virtud de la
ley feoha 6 del corriente (D. O. núm. 29), y de aouerdo con
lo informado acerca del particular por la Junta Consultiva
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de Guerra, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino. ha tenido á bien disponer se manifieste á
V.E., que las ventajas otorgadas en el arto 5.0 de la ley de
que se trata deben tener por limite, en todos los casos y
para todos los jefes y oficiales que á ella se acojan, las edades
señaladas en el real deoreto de 13 de diciembre de 1883.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimient-o y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma- .
drid 19 de febrero de 1902.

.Señor..... -_.
SEOCIÓN DE CAl3ALLElÚA

RETIROS

Exomo. Sr.: Acoediendo á lo solicitado por el capitán
del regimiento~de Sagunto, 8.° de Caballería, D. Juan Donat
Rosillo, la Reina. Regente del Reino, en nombre de su Au
gm,to Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle el re•
tiro para Alicante, y disponer que cause baja, por fin del mes
actual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de marzo próximo venidero se le abone,
por la Delegación de Hacienda de dicha. provincia, el haber
provisional de 225 pesetas mensuales, interin se determiná
el defiuitivo que le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guard~ 1\ v.. E. lll.uch~l!I ~08.

Madrid 18 de febrero de 1902. .

Señor Capitán general de An.dalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de la tercera región y Ordenador de
pagos de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria

para el retiro el capitán de Caballería (81. R.), afecto alregi~

miento de Lérida núm. 10, D. José Curto Salvad~, la &ina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien disponer que cause baja, por fin
del mes actual, en el arma á que pertenece, y pase á situa
ción de retirado oon residencia en Torteaa (Tarragona); r~ol
viendo, al propio tiempo, que desdel.o de marzo pró:iÍmó
venidero Be le abone, por la Delegación de Hacienda de Ta·
rragona, el haber provisional de 225 pesetas mensuales, ínte~

rín se determina el définitivo que le corresponda, previo
informe del ConAejo Supremo de 6nerra y Marina•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de febrero de 1902.

WEY.LQ .
Señor Capitán general de Cataluña. . :.t·

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerrá ir 'M:"áfh:IA
y Ordenador de pagos de Guerra. . ..' .:. ,. ",.

••••
SECCIÓN DI AB'I'ILL3IttA.

REVISTAS DE ARMAMKNTO

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre Ia.Beintl
R~ente del Reino, ha tenido á bien aprobar .1M. dispollicio..
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nes tomadas por V. E. con motivo de la revieota anual de ar·
mamento paeada á los cuerpos de esa región que por turno
les ha correspondido, y de las cuales da cuenta en su escrito
fecha 29 del mea próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. pára. BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde lÍo V. E. muchos años.
Madrid 18 de febrero de 1902.

Sefior Capitán general de Valencia..

..-
SECCIÓN DE INGENm:a03

COMUNICACIONES MILITAREEl

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino,se ha servido aprobar el presupuesto para
entretenimiento de la red telefónica de esa plaza, importante
800 pesetas, que V. E. remitió en 20 de enero último; de
biendo ser cargo su importe á los fondos de la Junta de ar
bitrios, según real orden fecha 12 de julio de 1889 (D. O. nú-
mero 155)., ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáeefectqs. Dios guarde lÍo V. E. muchos años•. Ma·
drid 18 de 'febrero de 1902:

Wi1YLJllB

Señor Comandante general de Melilla.

.,.
ESOUELAS PRÁOTICAS

Excmo. Sr.: Examinados el anteproyecto de escuela
práct.ica y los proyectos de adquiElición de maderas y estudio
de riosoorrespondientes al ejercicio actual. ast como la me·
moria del estudio del do Ebro, llevado á cabo en el año pró
:dmo pasado; que V. E. remitió á este Ministerio, el Rey

(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regante del R(o'ino, ha
tenido ti bien aprobar el anteproyecto, proyectos y memoria
de referencia, y disponer que los presupuestos de aquéllos,
importantes 6.000, 1.000 Y 2.240 pesf>tas, respectivamente,
sean cargo á los créditos del material de Ingenieros en el co
rriente ejercicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 18 de febrero de 1902.

WEYLER

Sefior Capitán general de Aragón•

Siñor Ordenador de pagos de Guerra.

- •.. -
SEO,CIÓN DE GUARDIA. CIVIL

CONTINUAOIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANOHES

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
108 guardias civiles de las comandancias que se citan en la
lJiguiente relación, en súplica de que se les conceda, como
gracia especial, la rescisión del compromiso que tienen con
traído por el tiempo y en las fechas que en la nüBffia se les
consignan, el Rey (q. D. g.). Yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido tí bien acceder á la petición de
los interesados, con la condición que se determina en las rea·
ies órdenes de 24 de diciembra de 1897 (D. O. núm. 291) y
31 de octubre de 1900 (O. L. núm. 215), debiendo pasar á la
situación que por SUB años de servicios les corresponda.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 1\ V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de febrero de 1902.

WEYLER

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

St'ñores Oapitanes generales de ]a primera y sexta regiones é
Inspector general de la Guardia Civil.

Relw;ión que 3e cita

Fechas del compromiso

eomandaneilUJ ClaSlll ' NOMBRES Años de dUrI10CíÓli
Día Mis A.ño
-

Badajoz ••••••.•••••.. Gnardia 2.0 •• ••• '•••••• Antonio Sánchez Lozano•.•••••.••••• 20 julio..•• 1898 4
Yi~~lf.ya .~ .••••••••••••• Otro ....••.••.••••.•. Antonio Villar Oalvo.•••.••.•••••• ~ •• 1.0 lSepbre •• 1898 4

Madrid 18 de febrero de 1902.

•••
WJllYLEB

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el guardia civil de la comandancia de Huesca, José García
~uilel1a, en súplica de que se le conceda, como gracia espe
cial, la rescisión del compromieo que por cuatro años con·
trajo en 14 de junio.de 1900, el Rey (q. D. g.), y en su nomo
bre la Reina RRgente del Reino, ha tenido á bien acceder tí
la petición del intereeado, Con la condioión que se determi·
na en las reales órdene6 de 24 de diciembre de 1897 (D. O. nú·
tn~ro 291) y 31 de ootubre de 1900 (C. L. núm. 215), previo
rel?~grode la parte proporcional del premio de reenganche
reoIbIdo y no devengado, en harmonia con lo que preceptúa
el ~rt. 77 del reglamento de 3 de jnnio de 1889 (C. L. nú
mero 239).

De r-eal orden lo digo á V. E. para eu Conocimiento y
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demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 18 de febrero de 1902.

WEYLJllB

Señor Oapitán general de Aragón.

Señores Inspector general d,e la Guardia Civil y Ordenador
de pagos de Guerra.

.. ...
Excmo. Sr.: En vista de las instancias pr,omovidas por

los individuos de tropa de las comandancias de ese instituto
que S6 citan en la siguiente relación. en súplica de que, como
gracia especial, se les conceda la rescisión de los compromi.
Bosque tienen contrafdos p'Or el tiempo y en las fechas que
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en la mipma se les consi~Dan. el Rey (q. D. g.). Yen BU nom
bre la Reina Regente del Reino. ha tenido á bien acceder á.
la petición de los interesados. di8poniend~que caueen baja
en el cuerpo á qU(l pertenr-cen. con la condición que deter
mina la real orden circular de 31 de octubre de 1900
(O. L. núm. 215).

De real orden lo digo á. V. E. para su conooimiento J de.
más efpctoa. Dioa guarde á V. E. muchos años. Maddd 18
de febrero de 1902.

Reñor Director general de Carabinero!.

Relación que se cita
•. .1 (

I Fechss del CODlproDliso

CODl&ndaucie.s Cisses NOMBRES . Aftos de dutació.. Dia Mes Año

Cllstellón. • . • . . • . • • . •. Carabinero..•.••••.••. Salvador Cuevas Montolín .•.••••••••. 29 enero. •• 1901 . 2
Algeciras....•.....•... Otro .••....•...•..••. F,ane"". Quero VD""".•••....... "120 a!<l"'to. ; 19<11 1
Barcelona.. : ......... , Otro.................. André" Panero Lob"'jón. . .• . • . . • ••. .. 13 octubre.. 19011 4
Idem................ Otro.................. Eusebio Crespo Ramos .•.••••••..•... 1.0 idem••. 1898 •- ,

Madrid 18 de febrero de 1902..:,

DESTINOS

OOCl

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segundo
teniente de la Guarnia Civil, en situación de excedente en
6fa región, D. Félix de la Cueva Jiménez, el Rey (q. D.- g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis·
poner que dicho oficial sea colocado en activo cuando le co
rresponda.

De real orden lo digo á V. E. para en conocimiento y
demás efectos. DiO!' guarde á V. E. muchos añol:'. Madrid
18 dt: febrH'o rtfl 1902.

Eeñor Capitan general de Andalucia.

8eñor Inspector general de la Guardia. Civil.

.... -
SliocrÓN DE CUE3.POS DE SERVICios ESPECIALES

INVÁLIDOS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruíl19 en la isla
de Cuba y continuado en la cuarta región I á instancia del
soldado de Infant¡.>ria Pablo P!\lau Civit, en· justificación de
!:'ll del'(-cho á ingr(-so en Inválidol'; y apareéiendo comproba.
do que .el recurrente t'e p.ncuentra ülútil por padecer para
Jj¡;ja y ceguera completa, a c0l1secuencia de la influencia del 
clima y peuaJidadFs de la campail8 de dicha isla; y estando
8U inutilidad incIui,ia en el articulo único, capitulo lO, del
cuadro de 8 de marzo de 1877 (C. L. núm. 88), el Rey (que
Dios gu~rde), y en su nombre la Reina Regente del Reino.
de acuerdo con lo informado por el CODSf'jO :iupr~mo dtl Gue
rra y Marina, ha tenido á bien conceder al mencionado sol
dado 1'1 ingrfso en EIse cuerpo. con arreglo á lo dispuesto en
el arto 2. 0 del vigente re~lamento del mismo y real orden
circular aolarlltoria de ª de IlgostO de 1892 (C. L. núm. 258).

De n-al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1~ de febrero de 1902.

WEYLlllB

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Señores Prel;1idente riel Consejo Suprr-IDo de Guerra y Marina,
Capitán generlil de la cuarta región y Ordenador de
pagos de Guerra.

••••
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Excmo. Sr.: En vista del expediente "instruido en Hol
guin (Cúba). y termiBado en el distrito de Baleares,á instim·
cia dell'oldado de Infantería Migue) Tauler SaDtandr~u. en
justificación de su derecho para el i~greso en InvAlidos; y
resultando comprobado que si bien dicho individuo conti-.
náa inútil para el servicio militar. no se halla comprendida
en el cuadro de 8 de marzo de 1877 (C. L. núm. 88). el Rey
(q. D. g.), Y en sn nombre la Reina Regente del Reino. de
Muerdo con lo informado ·por el Consejo Supremo de Guerra
y MlIrina en 1.0 del actual, se ha servido desel!ltimar la peti
ción del recurrente. por no reunir lps oircuDstanciu· regla
mentarias; pero teniendo en cuenta que la inutilidad d$l
interesado fué originadá por la harida d& bal$ q~ s~frió en
la rodilla izquierda en el combate librado contra 1011 losu,.
rrectos el 26 de diciembre de 1896, en cSabana Recorra~;y.ba
lIándose comprendido en los arta. 1.0 y 7.° de 18 ley de 8 de
julio de 1860, es la voluntad de S. M. qne se le conceda el
r",tiro con el hllbl'lr mensual de 22'50 pesetas. conservando
fuera de fila!! la pensión de 7'5(} pesetas. correspondiente" á
la cruz del Mérito Militar de que 50 halla en posesióri. Am~
bas cantidades, ó sea el total de 30 pesetas al mea, habran
de satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de Bale~re."

á partir de la fecha en que cese de percibir haberes como en
activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. mucho! atim!. Ma
drid 18 de febrero de 1902.

WBYLEB

Señor Comandante general del Cuel'po y Cuartel de Inválidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guérra y Márlna,
Capitanes generales de la Eexta región y de 1M illlllll Ba-

. leares y Ordenador de pagos de Guerra. -

.....
Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido ~n Oub~

y continuado en la cuarta región. á instancia del soldado dQ
Infanteria J~aquín Roig EscurselJs, en justiftcac.ón de su de
recho para el ingreso en Inválidos; y resultando comprobado
que si bien dicho individuo continúa inútil para el servicio
militar, no se baIla comprendido en el cuadro de 8 de marzO
de 1877 (C. L. -núm. 88). el Rey (q. D. g.). y en sp. ij,O~~
la Reina Regente del Reino. de acuerdo con lo infon;pa<Jo por
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el Conpejo Supremo de Guerra y Mllrina en 4 del actual, se
ha servido desestimar la petición del recurrente, por no re·
unir las circunstancias reglamentarias; pero teniendo en
cuenta ql1ela inutilidad del interesado fué originada por la
herida de bala que sufrió en la rodilla derecha en la acción
librada contra los insurrectos el 17 de noviembre de 1896,
en las Lomas del Grillo (isla de Cuba); y hallándosEl como
prendilo en los arta. 1.0 y 7.° de la ley de 8 de julio de 1860,
es la volunta1 de S. M, que se le conceda el retiro con el
4aber mensual de 22'50 pel'etas, conservando fuera de filaó
la pensión de 7'50 peaetas, correspondiente á la crl:z del
Mérito Militar de que se halla en posesión. Ambas cantida
des, ó sea la total de 30 pesetas al mes, habrán de satMa
céraele, por la Delegación de Hacienda de Tarragona, tí par.
tir de la fecha en que ce!3e de percibir haberes como en áctivo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
máll efectos. Dios guarde tí Y. E. muchos años. Madrid 18
de febrero de '1902. .

WJlYLEB

Señor Comandante general delCuerpo y Cuartel de Inválidos.

Señore!! Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de la cuarta región y Ordenador de pagos
de Guerra. -..

aaCIóN DE .ADMINIST:e.ACIÓN KILITAB

ASUNTOS GENERALES É INDETERMINADOS

Excmo. Sr..: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio con fecha 17 de enero último, acompañando
eopia de una comunicación dél Ayuntamiento de la villa de
'Agüimes, en la que consta hllberse acordado satisfacer en lo
sucesivo de sus fondos y durante ]a permanenoia en aquella
localidad del batallón Reserva de Canarias núm. 8, los al.
quileres que devengue la casa que ooupan las oficinas del
mismo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la R.eina Regente

,del Reino, ha tenido tí bien disponer se acepte dicho ofreci
iniento; debiendo V. E. dar las gracias en nombre de S. M.,

,ti la referida corpóración, por el interés demostrado en bene
'ticio del Ejéroito.

De real orden lo digo ti V. E. para -BU conooimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchosañoB. ' Madrid
18 de febrero de 1902. ' ,

WJlYLEB

Señor Capitán general de las isla¡ Canarias.

Beñor Ordenador de pagos de Guerra.

.. -
SIOCIÓN :DE SANIDA:D KILI'1'AB

. B.AJ.!S

Excmo. Sr.: VisÚda instancia cureada por V. E. á este
" Ministerio con ~u escrito de 1.Q del corriente mes, promovida

por el DlMioo primero, oon destino en el rpgimiento Csba
, lIeria de Borbón, D. José María Gómez Jesús, en súplica de
- qUe se le conceda la lioencia absoluta; y teniendo en cuenta
, que han transcurrido más de dos meses sin haberse presen-

tado en. su destino, y lo que se previene en el parrafo 3.° del
8rt. 286 del Código de Justicia Militar vigente, el Rey (que
Dios guard!"), y en su nombre la R~ina Regente del .Reino,
~ ~; ~rvido re~olvQl' que el .referido médioo causa ba-ja

, definittva en el ouerpo de ianidad M11itlir, por fin .d~l pre-
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santa mea, sin perjuicio de le. responsabilidad que pueda
oorre'lponderlEl y (~on a.rreglo á la real orden de 13 de marzo
de 1900 (D. O. núm. 58).

De real orden lo digo á V. EL para su conocimiento, y
demás efectos. Dios l'tuarde á V. E. muohos años. Mil.'
drid 18 de febrero de 1902.

WlllYLEB

Señor Capitan general de Castilla ]a Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•••
RESIDENCIA

Exomo. Sr.: Vista la instanoia q:ue V. E. cursó á este
Ministerio en 31 de enero próximo pasado, promovida por el
farmacéutico sf'gundo del cuerpo de Sanidad Mili~ar Don
Francisco García García, excedente en esta región, en súplica
de que se le conceda trasladar su residencia tí Al~ecira8 (CA
diz), el Rey (q. D. g.), Y. en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder tí la petición del interesado_

De real orden lo digo tí V. .te. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de febrero de 1902.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la segunda región y OrdeJ?ll.dor de
pagos de Guerra.

- ..
"
SICCIÓN DE mSnOrA y DDEO:a:OS rA!3IV'OS

DEMANDAS CONTENOIOSAS

Excmo. Sr.: En el pleito promovido por el teniente co
ronel, retirado, D. Adolfo Cotón Pímentel, contra las reales
órdenes de 4 de junio y 24 de novi"mbre de 190n, expedidas
por los Ministerios de Hllcienda y Guerra, respectivamente,
se ha dictado por el Tribunal Contencioso Administrativo
del Consejo de Estado, con fecha. 31 de diciembre último,
auto ouya conclusión es la siguiente:

«Se declaran prooedentes las excepciones propuestas por
el ministerio fisca.l, y en BU virtud la incompétencia del Tri
bunal para conocer de la demanda deduoida por D. Adolfo
Cotón, presidente de la Asociaoión general de las Clases Pa
sivas de Eepaña, contra laa realés órdt:nes de 4 de junio y 24
de noviembre de 1901h.

y habiendo dil'puesto la Reina Regente del Reino, en
'nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), el cumpli
miento del referido auto, de real orden lo digo á V. E. para
sU conooimiento y demás efectos. Dios guarde á y. E. mu
ohOl afios. Madrid 18 de febrero de 1902•

Sefior Capitán leneral de Castilla la Nueya.

a.a

LICENCIAS

Exomo. Sr.: En vista de la instanoia promovida po,
el oapitán de caballería, retirado en la Habana (isla de Cuba),
D. José Irigoyen Foncuev&s, en 8úplica de lioencia por tiempo
ilimitado para contiI1URl' en dicha isla á fin de evacuar asun
tos propios, S. M.el Rey,(q. D. g.),yen su nombre la Reina
ltegente 'd~ Reino, I1e ha rservido c'onoedel' al interesado la
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licencia que solicita. debil'ndo mientras l'eaide en el extí'ah
jero, cumplir cuanto disFone para las clases pasivas que se
hallan en este caso, el reglamento provisional de la lJirec.
ción general de dichas clases, aprobarlo por real orden de 3
de marzo de 1900. inserto en la' Gaceta de Madrid de 19 del
mismo mes y año.

De real orden lo digo á V. E. plUa BU conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18
de febrero de 1902.

WEYLER

Señol' Capitán general de C~stillB; la Nueva.

. PENsiONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), ., en su ttotI1brjl la Reina
Regente del Reinó, de Muerdo con lo itiforn1édo por el Con..
sejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del actual, ha tenido
8 bien disponer que la llenaióh rlel T~!loro ~e 1.725 pesetas
anuales, que por real orden de 23 de marzo dé 1891 fué con·
cedida á D.a Raimunda Melgar Pedrero, en cimoepto de ~iuda

del coronel de Infantería D. Baltasar Llorente ! Ferrando, y
" que en la actualidad se halla vacante por fallecimiento de

dicha peni;lionista, ocurrido el 31 de octubre último, sea transo
mitida á su hija y del o8usimte D a Emilia Llorente y Melgar,
de estado soltera, á quien corresponde según la legislación
vigente; debiendo serie abobáda, mientras permanezca en
diGho estado, en la Paeaouria de la Dirección general de Cla
ses Pasivas, á partir del 1.0 'de noviembre próximo pasado,
siguiente 'día al del óbito de su referida madre. ;

De real orden lo digo á V. -ro. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid
1~ de febrero de 1902.

WEYLEB

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

j:)eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino; de acuerdo con Jo informado por el Con
flejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del a~t1ilaJj ha tenido
i\ bieh disponer qU41 la pensión de 400 p8l'et8i anuales, que
por real orden rte 11 de abril de 1~96 fué concedida á Dúña
Juanll.i;Jenita Iglesia!, en concepto de viuda del alférez de
Carabineros, retirado, D. Santos Valencia, y que en la Rctull.·
lida1 cee halla viltlante por fallecimiento de dichapen¡iunista
t!Jú 27 de mll~ d~l ~ño ,anterior, 'Sta 'transmitida á BU hija y
dbl caUl'lilbte B.a aall1óna ValenGia, 1«18&'8, • lIuian corres·
pond~ /!legún la l~isillclónvigente; dibiendo Berle abonáda,
mientras pHman601. /!loltera, .a le Pagaduria de la Dirección
general de Clrlfilf.'l'l Pasivas, á partir dE'128 de mayo de 1901,
dia l!iguiente al del óbito de su madre.

De real orden lo digo a V. 1:. pata 1m ClOl\ooimien~ y
demás efectos. Dio¡ KUJ.rde 4 V. E. muchos años. Madrid
18 de fitarero de 190~.

W;mnER

Sefíor Oapitán general de OastUla la Nueva.

~fí~P,residentedel Cons~o Supremo de Guerra y Marina.

•••
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eejo Supremo de Guerra y Marina en 8 del actual, ha tenido
a bien disponer que la pensión del Tesoro de 1.200 pesetSli
anuales, que por real orden de 19 de diciembre de 1891
(D. O. núm. 280), fué concedida á D.- Carolina Sedeño y
Caño, en concepto de viuda del oficial segllDdo de la S~or('ta·

ria del Consejo Supremo de Guerra y Marina, D. .IhariBto
GÓme7. y FernAndez, y que en la aotualidad Be halla faoante'
por fallecimiento de dicha pensionieta, ocurrido el 12 de

.agosto de 1895, sea transmitida á su hija y del causante
D.a Carmen Gómel Sedeño, de eetlSdo viuda desde e117 d.
agosto de 1901, a quien oorresponde según la l~gislaclón ~i..
gehte; debiendo serIe abonada, mientrtlS permanellOa en dioho
estado, en la Paga4uria de la Dirección general de ChlseB Pa
sivas, á partir del 18 de agOBtiU del referido Mío de 1001, ei..
guiente día al del óbito de S11 6SpOIro. .

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento y
demás efectos. Dios guarde V. E. mUChos años. Madrid
18 de febrero de 1902.

WBYLBB

Seftor Cllpitán general de Caatilla 1& NueVA.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gl1erra y .Mflrina~

e ••

Excmo. Sr.: - En vista de la instancia promovida por
Carmen García Calatrava, madre del soldado que fué del ejér
cito de Cuba,Jo~é Maria Dominguez Garcia, en solicitud nue
vamente de pensión por fallecimiento de su citado hijo, por
haberle sjdl? negada la que primeramente solicitó, según real
orden de 6 de abril de 1900, por no justificar la interesada el
fallecimiento de su referido hijo; y como quiera que la reeu.
rreuta ha justificado debidamente que el causante falleció de
fiebre amarilla en dicha iela el 22 de eeptiembre de 1897,
hallándose por ~nto comprendida en la ley de 15 de julio
de 1896, el .Rey (q. D. g.), yen su nombra la Reina Regente"
del Reino, conformándose con lo expuesto por al Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 8 del aotual, ha tenido á
bien acceder a I060licit&do, concediéndole la penl!ión anual
de 182'50 p6lilt'tas, y abonable por la Delegación de Hacienda
de la provincia de Badajoz, mientras se conServa viuda, R
partir del 4 de diciembre de 1898, fecha de la aolioitud pi.
diendo el beneficio, según dispone la real orden de 10 de
diciembre da 1800 (D. O. núm. ;J'l7).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su ooD9Cimiento y
demás efectos. Díos guarde á V. E. muchos añOll. Madrid
18 de febrero de 1902.

Setíor Capitán generaJ. de Caitil1a lA Nueva.

Señor Presidente delCousejo Supr&no de Guerra y Marina.

....
Exorno. Sr.: En vista d"la oon/!lulta'que en elcrito de 1

de diciembre último hizo V. E. á este Ministerio respecto á si
flaria Santoll Angón, Fau8tbro lJaeall-e Expósita y <lHedouio
A.tirate Arrerm, padres de soldadO! reeervilttte -de l@il, dé.
bían Begu1r percibiendo la pensión ~U'e oobraban tlOn -at'~la

1\ lo dialpueato -en reai -deere1lo u'e '" ti", agol'bo -de 1_, 'Y 'fll!le
ha 'd'l'ljfldo de l!!~tfef&é'edeB l'!lOZona -de l'eelutami«'l:tGde Pam
plona por haber mllf¡rto 10!l (lausantes de aqUéUa Y'6!l.teftdex
que debía l!!Usp-ender -su. pago conforme si proyecta de ley"e
de 6 de diciembre de 1000 (D. 'O. ntlm. 27'2); tenitll\m,-en,
cuenta q'Ue dicho ptoyeoto no pu-ede -eer puesto- 1m '"t'Ígoor-en
tltnOO:tlo1lea ~pTO'badoen -COrte!!, 1 que wrta1'.l.'flo 'm!I 'Ell!'lI& ~~
~ 1'&ml~-d'é'6~ ~*"!.-t_~~ 1,.1!Lfmli 'tt).



P. O••m. 40
•

~O febrero 1902

. el Rey(q. D. g.),y en su nombre la Reina Regente d~l Reino,
de acuerdo con lo informado por el Conlejo Supremo de
Guerra y Marina en 8 del aotual, ha. tenido á bien resolver
que á loa padres de los reeervistaa objeto de la consulta ele
vada por V. E., se les abone nuevamente por la menciona·
da Zona de reclutamiento de Pamplona. la pensión que ve
nían disfrutando, á partir del día siguiente al de la feoha en
que dAjaron de percibida, según textualmente dispone el
arto a.o de la. citada real orden de 6 de febrero de 1891.

De ~.e 8. M. lo digo á V. m. para su oonocimiento y
demás 8fOO~. Dios guarde ti V. E. muchOli años. Ma·
drid 1$ da febrero de 1002.

WBYLER

Se60r Oapi\!p. general del Norte~

.JO

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Suprlilmo, ha tenido á bien confirmar el señalamiento de,
haber provisional que se hizo á los jefes, oficiales á indivi
duos de tropa comprendidos en la siguiente relación, que
principia con el teniente coronel de Infanteria D.Juan Bart.
lett Tarrins y termina con el guardia civil Andrés Sauret
Fané, al expedírseles el retiro para los puntos que se indi
can, según las reales órdenes que también se expresan; asig
nándoles en difinitiva el sueldo mensual que á cada uno ae
señala.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de febrero de 1902.

, WEYLER

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Señores Capitanes generales de las regiones.

Relaciónqffe 86 cita

e

-
.1 Fechas de las reales órdenes8eñalamien!o

Armas ó cuerpos definitivo por las que se les Delegacionesque se Jes Migna tcncedióal retiro (puntos en que
NOlllBRES :QE LOS INTERESADOS Empleos á que de Hacienda en qUl'l

I residen
pert¡¡nec¡¡n se Clonsignó el pago: Pesetas Cts. Dia. Mes Afio

- - - -
D. Juan Bartlatt TarriD!l•.•••••• T. coronel •• Infantería...... 450 t 30 novbre... 1901 Barcelona••.••• Barcelona.
• Miguel Batanconrt Guzmán•• Comandante. Caballería•••••• 3'7ñ » 28 ídem•••• 1901 Ciudad Real.... Cíudad Real.
t Manuel Albendl:lll I$l\lierdo•. Capitán••••• Idem.......... 225 » 28 ídem •••• 1901 Hinojos••••.••• Cuenca.
,. Juan Cabello Lloret...... ; •• Otro........ Infantería...... 225 • 28 ídem•••• 1901 !:laneda••••••.• Santander.
l) Antonio Garcís Lage•••..••. Otro .••.•••. Caballería ••••• 225 » 15 octubre; • 1901 Corufia ••••.••. Coruña.
) Ramón Atarías Lo800rtalee••. 1.er teniente. Infantería•••••. 168 75 28 novbre••• 1901 Ahajo. ........ Huesca.

, ragadUría de la Di
,. Carlos Gaspar López•••• , ••• Músico••••• Alabarderos •.•• 135 ) 28 ídem•••. 1901 Madrid... • • • • . • rección general d

Clases Pasivas.
Manuel Oaseales Góm@l'J •••••••• Sargento •••• .Guardia Civil •• 100 » 23 dicbre .•• 1901 Gandia •.•••••• /valenCia.
José Oa11;ía QueaaM ••••••••••• Oabo ..... ,. IdeJll ••••.••••• 22 50 23 ídem••.. 1901 Barcelona•••••. Barcelona.
Domingo Rodríguez Rodríguell •. Carabinero •• Carabineros.••• 22 50 25 novbre... 1901 Betanzos. • • • • •• Corufia.

{Admón. especial d
PlIlllual 0.861 A.f•••••••••••••• :Mú~lco de 2.1Io Infapteda. ....... 30 ,. 28 ídem •... 1901 Peralta. •••.••• Hacienda de Na

varra.
Francisco Devesa Mufioz ••••••• Guardia•.••• Guardia Civil •• 28 13 21 ídem •••. 1901 Antequera •••.• 'Málaga.
Antonio Franeée Bae ••••••••••. Otro ........ ldem ..•..••••• 22 50 21 ídem .••• 1901 Mojente .•.••.. Valencia.
10/1é GntMrrell Gtll."CÚl., •.••••••• Carabinero •• Carabineros •••.. 28 13 25 ídem .... 1901 Badajoz........ Badajoz.
Rafael Grau Bolufer ••.•••••••. Otro••••••• ; Idem •.•.....•. 22 50 25 ídem ••.. 1901 Elec~ .•••.•.• Santander.
Román Garcia Soria•••••••••••• Guardia •••. Guardia Civil... 22 50 21 ídem •••. 1901 boria•••.•••... Soria.
Mariano JImeno Durán •.••••••• Carabinero •• Carabineros .••. 28 ]3 2Q ídem.... 1901 Calatayud.••••. Zaragoza.
Mariano Latorre Plumed ••••••. Otro........ Idem •••••••.•• 22 50 26 ídem .... 1901 Zarageza•.•..•• Idem.
Antonio Luján Salll .••.• , ••• , ••• Guardia •••• Guardia Oivil. •. 22 50 21 ídem•••. 1901 Rubielos Altos.. Cuenca.
José Mon Vitias ............... Carabinero•• Oarabixeros •.•• 22 50 25 ídem •••• 11l0! Avilés ......... Oviedo.
Dámas6 ;Merino Herrero •••••••• Guardia ••• , Guardia Civil •. 28 13 23 dlcbre•.. 1901 LI¡mera•.•..••. Idem.
Melahor MartInéz Prieto•••••••• Carabinero•• .Carabineros .••. 22 50 26 novbre••• 1901 Rlomanzanal••. Zamora.
Pedro Martín Bmina............ Guardia. Guardia Civil .• 28· i8 21 ídem •••. lool Valladolid...... Valladolid.
Fernando Morell PeraL •••••••. Otro•••••••• Idem •••••..••. 2.2 líO 21 ídem •••• 1991, Novelda••••••• Alicante.
Joaquín Moliner Medina ••••••• Otro•••••••• Idem •.•••••••• 22 50 .21 ídem; ... 11101 Alcora .•••••••• Castellón.
Manuel Marcos Gonv.ález ••••••• Otro........ Idem ••..•••••. 22· 50 23. dicbre ••• 1901 Camporrobles •• Valencia•
VieMlw Ihlfi-oou Arr«.n~••••••• Otr9•• #>.,..,.,... I.df.¡\.~ .......... ~2 00 21 novbre••• ~90l J.snga•••••.•.•. Sorla.
&D:j¡,l.a~o J?1»'.e~o J)'(lJ"námiez ••••• Otro•••••••• ,Ide~.••••••••••. 22 150 .23 dicbre •.• 1901 Alcalá de Chis·

vert ....•••.• Castellón.
Lorenso Fedro 'Criado•••••••••• Ot.ro ............ Idam .•••••••.. · 22 ; ó{) 21 novlwe•.• 1001' Granadilla •• "•. Cáoores.
Mao_lp~ Ata)'TlIercllo., ....... Ot.r.o .......... ¡d·§l,tll ••.• , .•••. 22 13 21 ídeJll •••• 1901 Logrofio •••••.• Logrotlo.
Ildefonso iUirós G8d'cía ••.•.••• Qtro........ ldem••...•...• 22 50 2] ídem.... 1901 Olvera......... Cádiz.
Francisco amírez Alvarez •••• .' Otro........ ' 1dem.......... 23· iío 23 dicbre•. : 1901 Ciudad Real.... Cjudad Real.
Ramón Ralz Ad.ti\lM •••.••.••.•• Otr~••••••••. Idem ••.••.••• ~2 50 21 oovbre••• HHlI OasUel Fablt••• Valencia.
l"l:l.o1lo Rollri.¡¡¡ell :r.o,JlfilrP ••••••• Otro........ Jdem ......... , 22 .50 :n ídem ..•.: 1901 Nerva •..•..••• Huelva.
Lorenzo Rodríguez Fuentes••••• Otro............ Idem •••••.•••. 22 50 21 ídeJll •. " 1901 Malpartlda de

Andrét aa.'lJ$(lt
Plasencia••.• OélJeres.

Farré ................... Otro •••••••• Idem •••••••..•• 28 13 28 dicbre ••• 19.01 Ager. .... It. , ••• Lérlda.,..

Madrid 18 de febrero de 1902. W:EYLEIl•••
Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina

R:egente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Co~o SUptemo de G'ü'~$ yNarina en 10 del p'r6!ént'e mes,

ha tenido ti bien modificar el' señalamiento provisional de
225 pesetas de haber pasivo que se 'hizo al capitán d1il rnfan
~~I!}¡ ¡¡¡.h D•.~~a.~s;:~.l r~fO

© Ministerio de Defensa
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por real orden de 12 de noviembre último (D. O. núm. 253);
concediéndole, en definitiva, los 84 céntimos del sueldo de
su empleo, ó sean 210 pesetas al mes, que le corresponden con
arreglo ala vigente ley de retiros por sus años de servicios
con abonos, debiendo satisfacérsele la expresada cantidad por
la Delegación de Hacienda de Málaga, á_ partir de la fecha de'
su baja en el Ejército, previa deducción del mayor haber
que desde dicha fecha ha venido percibiendo.

De real orden lo digo á V. E. para 9U conocimiento y
demás efectos. DiOR guard:e á V. E. muchos años. Madrid
18 de febrero de 1902.

WEYLER

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.. 8

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in·
útil que cursó V. E. á este Ministerio en 14 de sgosto último,
formulada á favor del Boldado afecto al ~egimientoInfante
ria de Gravelinas núm. 41, Atanasio de la Rosa Dlonroy; y re·
sultando comprobado su estado actual de inutilidad, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,..de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en l.0 del corriente mes, se ha servido conce·
der al interesado el retiro, con sujeción á los arts.l.° y 7.°
de la ley de 8 de julio de 1860; asignándole el haber mensual
de 22'50 pesetas, y conservando fuera de filas la pensión de
7'50 pesetas correspondiente á una cruz del Mérito Militar
de que se halla en posesión. Ambas cantidades, ósea latotal
de 30 pesetas, habrán de satisfacérsele por la Delegación de
Hacienda de Cáceres, á partir de la ·fecha en que cesó de
percibir haberes como expectante á retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de febrero de 1902.

WEYLEB

Beñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

_. -
SECCIÓN ;DE INS'.r:BtI'~CI6N y nECLtI''1'AKI1!tl'.t'O

-ACAPEMIAS y COLEGIOS

EXémo. f3r.: Vista la instancia promovida por D.a Lu
cía Andrade García, domiciliada en esta corte, calle de Beni·
to Gutiérrez núm. 3; 2.°, viuda del comandante de Infante·
ría D. 1'ere80 Nieto Tellechea, en súplica de que á su hijo
D. Enrique Nieto Andrade, se le concedan los beneficios que
la legisláoión vigente otorga para el ingreso y permanencia
en las academias militares, como hijo de militar muerto á
consecuencia de enfermedad adquirida en campaña, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 11 del actual, ha tenido á bien acceder á la pe
tición del recurrente, con arreglo á lo que preceptúa el real
decreto de 8 de febrero de 1893 (C. L. núm. 33).

De real orden lo digo á V. E. para su-conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos añoil. Madrid
18 de febrero de 1902.

WEYLJlR

Bañor Capitán general de Cas~illa la Nueva.

SeMr Presidente del Consejo Supremo de Guerra' y Marina..

© Ministerio de Defensa

Excmo. Sr.: VistaOla instancia promoTi!lapor D.~ En"
carnación Uruñuéla Sastre; con domicilio eñ esta corte, callé
de la Ballesta núm. 6, principal izquierda, viuda delcapitáli
de Infanteria D. Senén Ubiña Sánchez, en súplica de que la
real orden de 18 de noviembre último (D. O. núm. 258), por
laque se concedieron á sus dos hijos D. Cándido y D. Senén
105 beneficios que la legislación vigente otorga para. el ingrl:l
so y permanencia en las academias militares, como huérfa
nos de militar muerto á conseouencia de enfermedad adqui
rida en campaña, se haga extensiva á sus otroe trel!ibiijos Don
Julio, D. Manuel y D. Mario Ubiña Uruñuela, el-' Rey (qu~

Dios guarde), y en su nombre la Reiila Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 11 del aotmil, ha tenido á bien acceder
á la petición de la recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de febrero de 1902.

WE'YItER

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente dél Consejo Supremo de Guerra y Marina.

•• a

Excmo. Sr.: Vista la instanoia que V. E. remitió á este
Ministerio en 16 de diciembre último, promovida por Ooña
Eugenia Santos Barba, viuda del primer teniente de Infante
ría D. Félix Albarrán Plater, ep. suplica de que á aUB hijoil
D., Maximiano y ,D. Constantino Albarrán Santos, se IElB

concedan los benefioios que lli legislación vigente otórga para.
, el ingreso y perm.aneneia en las academias militares, como

huérfanos de militar muerto á consecuencia de heridas reoi
bidás en campaña, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente~delReino, de acuerdo conJo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Mm-ina en 11 del actual, ha teilido
á bien acceder á la petioión de la recurrente, con arreglo á,

lo que preceptúa el real decreto de 8 "de febrero de 1898
(C. L. núm. 33).

De real orden lo digo á V. :m. para. su conoCirili~nt6 y
demás efectos. Dios guarde á ·V. E." muchos años. Ma
drid 18 de febrera de 1902.

Señor Capitán general de Castilla l~ Nueva.

Señor Presidente del ConsejoS~p~eniode Guerrá t Marina.

.,.
Excmo. Sr.: Ei ~y (q. ii.:gS, y en SU Dombre lá iieiÍla

Regente" del Reino, se ha servido conceder al segundo te..
niente de Infanteria, (E. R.), .D.: Fr8:DCisco del Valle '1 Vital,
alumno de la Academia da dicha arma, el continuar iui el-
tudios privadamente con residenoia en Pamplona.: .

De reai orden lo'digó á V. E. para su ()onooimHmtqy de·
más efectos. Dios guarde á V. oE. mucholi aftoso Mftdrid
18 de febrero de 1902.

Sefíor Capitán gen~ral de Castilla la.Nueva.

Señores Capitán general de la sexta región y DiJ:eotor de la
Academia. de Infantería.
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lb:cmo. Bt.: AccedIendo á lo !oUcitado por el segundo
teniente d8 Inf&nteria,~lnmno de 18 Aoademia de Adminie·
tración Militar, O. Enrique Fernández Gamboa y Pruneda, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido concederle que oontinúe privadamente los es
tudios de dioha Academi., con arreglo á lo dispuesto en el
articulo 93 del reglamento orgánico de los referidos estable
cimientos de enseñanza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem48 efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de febrero de 1902.

WEYLEB

Bedor Oapitán general df¡ Castilla la Nueva.

Bañores Ordenador de pagos de Guerra y Director de l~ Aea.
damia de Adminh\tragión Militar.

•••
OOLEGIOS DE HUERFANOS

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida por
V. 1:. á este Ministerio, daQdo cllenta del aouerdo tomado
por esa Consejo acerca de-la instancia promovida por o.a Fe.
lisa GalIana Navarrete, viuda del coronel de Infantaria don
Cruz González Iragorri,falleoido á consecuencia de e~fer

medad contraída en campaña, en súplioa de ingreso. en 10B
colegios de Guadalajara, de sus hijQS l~ huérfanos D. Pe
dro, D.- Carmen, D. Joaquín, D.a Angela, D. Eduardo y
D.a Pilar, el Rey (q. D. g.), yen 8U nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido disponer que loa referidos huérfa,
nos tienen derecho á ingresar por turno preferente en los ci·
tados oolegios, e;t.cluyendo de estos beneficios al mayor de
ellol D. Pedro, por exoeder de la edad marcada para el in
p-eso, pudiendo ser llamados los demás cuando por su edad
y f'll mencionado turno les corresponda.

D~ J'el\J Prden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde al V. E. muchos añoe. Madrid
18 de febrero de 1902.

VALERIANO WEYLBR

Señor F'residente del Consejo de Administración de la Caja
de In'O:tUee y Huérfanos de la Guerra.

a.o

Excmo. Sr.: En vista de ]a comuniQltción dirigida por
V. E. á este Ministerio, dando cuánta del acuerdo tomado
por ese Consejo acerca de la instancia promovida por Doña
María Lamiel y Bermulli, viuda del capitán de Infantería Don
Ramón Alvarez Fernández, .fallecido á conseouencia de en
fermedad contraída en campaña, en súplioa de ingreso en el
Colegio de Gnadalajara, de sn hijo el hué;rfano D. Ramón,
el Rey (q._D. g.), 'Y en IlU nombre la Reina Regente del Reino,
se ha llervido disponer -que el referido huérfano tiene dere
cho á ingresar por turno preferente en el citado Colegio,
pudiendo ser llamado cuando por su edad y el mencionado
turno le corresponda. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demásefeetos. DiOl:l guarde á V. E. muchOl:l afío!. Madrid
18 M.febrero d-e 1902. '

V.ALlllRUNO WÉYLER

8oñol' Prelidente del Cona&jo de AdminÍJI~(}iÓlí. de la Oaja
~Ü\4~ 1 HuiJfGnoe de 1& Guerre.. . ~

© Ministerio de Defensa

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida por
V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado
por ese Consejo acerca de ]a instancia promovida por Doña
Catalina Urzais y Navascués, viuda del capitán de Infantería

. D. José Fresno y Andrés, fallecido á consecuenoia de enfer
medad contraída en campaña y durante su cautiverio en Fi·
lipinas, en súplica de ingreso en el Colegio de Guadalajara
de su hijo el huérfano D. Alfonso, el Rey (q. D. g.), yen
BU nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis.
poner que el referido huérfano tiene derecho á ingresar por
turno preferente en el citado Colegio, pudiendo ser llamado
cuando por su edad y el mencionado turno le c1>rresponda.

De real orden 1'0 digo tí. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. -Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 18 de- febrero de ·1902.

VAI,ERIANO WEYLER

Señor Presidente del Confllejo de Administración' de la Caja
de Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Jo< .f.
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 30 de enero último, 'proponiendo para que
ejerza el cargo de vocal de la Comisión mixta de recluta
miento de la provincia de Oviedo, al médioo mayor del
Cuerpo de Sanidad Militar, D. Jenaro González Rico, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido aprobar dicha propue8h.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde S'V. E. muchos añoi. Madrid
18 de febrero de 1902.

Safior Capitán gtmeral de Castilla la Vieja.

•• 0

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: En vista de]o propuesto á este Ministerio
por el director de la Academia de Iofanterfa, el Rey (que
Dios guarde), y en sn nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido conceder al primer teniente, ayudante de profe.
sor de aquél centro, D. Juan Carreras y Remedios, la parte de
gratificación anual de 1.500 pesetas desde 1.0 de diciembre
último y durante Jos meses que desempeñe las dos clases teó.
ricas distinta!! que tiene á su cargo, por estar comprendido
en el arto 42 del reglamento orgánico para las Academias
militarefil.

De real orden lo digo á V.E.para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. JC. muchos años. Madrid
18 de febrero de 1902.

WllIYLl!lB

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca.
demia de Infanteria. . .

-.-
RCCIÓN DE AStrNTOS ttBNE1U.LES

CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na ~egente del Reino, de. acuerdo con lo informado por la
Asatt;lb16lill do la re~l y militar Orden de San Hermenegildo,
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se ha dignado conceder t\ los jefes y oficiales del Ejército
comprendidos en la siguiente relación, que da principio con
D. Juan Sierra Rodríguez y termina con D. Evaristo de Albor
noz y Liminiana, las condecoraciones de la referida Orden
que se expresan, con la antigüedad que respectivamente se
les SEñala,

De real orden lo digo á V.-E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. lll. muchos alios. Madrid
18 de febrero de 1902.

WftLBB

8ef!or rJesidellte del Oonsejo Sup~emo de Gum$~f-varióa.

Relación que se cita

1)
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ANTIGÜEDAD -,
Armas ó cuerpos Empleos :NOMBRES CondecorACiones

D1e. -:Mes Año- -- -
, ' \Coronel.. .•....•• D. Juan Sierra Rodríguez••••••••.••• Placa••••• "•.. 4 octubre. 1901

Teniente coronel. :t Antonio López Vázquez•••••••..•• Idem......... 5 mar1lo... 18itS
nfanterf (Comandante••.•• » Jaime Campeny Rigau ............ Idem•••••• I.e. 27 octubre .- 1898. a.•.•••••.••••••••. Ot

» Juan Leita Fernández ...••.•..••. Idem......... 4 sepbre •• 1901I ro ............
- , Capitán......... » Pablo Mercader Vives •.•••.•..•••• Idem..•••••.• 31 octubre.. 1896

Otro .•..••••••.• » Cicio Boix Alafalla .••••..••••.••• Idem......... 29 mayo••• 1901
CabaJleria. • . . • • • •• . . • . . •• •• Comandante .•... » Ricardo SeguradlfAlberca•.•.••••• Idem.•••••••. 30 idem ..• 1895
Idem......•••.....•••..... Capitán ..•••••.• :t Santiago Arreba ValdivieJso ••••••. Idem.•.•.•••. 21 octubre.. 1901
Guardia Civil •.•.•.•...•••• Otro ... " ....•••• :t Francisco Venta Garcta .•..••••••. Idem.......... 26 novbre .• 1901
Carabineros..............•. Otro ...••..•.... » Agustin Esteso Madrigal.,•...••••• Idem.•••••••• 30 ago¡>to... 1901
Idem.. , ..•..••.......•'•... Otro .. -.........• » Jerónimo Mateo Terrido...•••••••. ldem.•••••••. 3 novbre •• 1901

Comandante••••. » Francisco Garcia Cancela•.••••••• ' Cruz•••••• * •• 6

f

febrero •• 189
Otro .••••..•••.• » Carlos Groizard Martinez.••••••.•• ldem.•••.•••• 21 enero ••• 1897
Otro ...•..•..... 1> Mariano Aiqnés Chavarrfa.•..••••• ldem••••••••. 22 julio.... 189
Otro........•... » Fernando Crespo Estrada ••...•.•• ldem......... 2 febrero •• 189
Capitán.••.•••.. :t E'rancisco Pardo Pico... •••••.••••• Idem•••.••••. 4 dicbre••• 189
Otro .•••••..•..• l) Segundo Rubinde Celia y Gonzá-

lez .•.••.••.••....•.•.•••.. -•.. Idem..••.•••• 1.° febtero".• 189
Infantería................... Otro ••..••.••••• » Fernando de Zúñiga Barrera.••••.• ldem••.•••••. 1.° dicbre.•• 189

Otro ....•.•...•. :t Pablo Nozaleda Nozaleda••••.••••. Id~m.••••••• ~ 6 enero ••• 189
Otro.: •.•....... » José Miranda Zamora•••.••..•••• -. ldem......... 7 junio.... 189
Otro .•..•....•.• )} Antonio Pané Gaya .............. ldem......... 15 octubre. 189
Otro ....••..•.•. :t Toribio Sánchez Francia........... Idem.•••.•••. 30 mayo ••. 1
Primer teniente .. » Antonio López Das ............... ldem••••••••• 10 !ibril. ••• 189
Otro .•.••••••••• » Santiago Vega Blanco..•..• '••••••• Idem-..••••••. 31 mayo ••• 189
Otro ..•.•..•..•. » Rafael Mengual Spgura....•..••••• Irlem.......... '7 sepbre •• 189

Caballeda..••••.•.••••.••.. ¡Capitán...••..•• » Leonides de los Santos Cumplido •. Idem••.•••••. 29 'julio•••• 1
Artilleda. . .•••.......•..• , Otro •••••..••••. :t José Olagüe Llatas ............... Idem.•••.••.. 3\ agosto.•• 190
Ingenieros.. , .........•..••• Otro .•......•.•• :t José Maranges Campa ..••.•••••••• Idem••••••.•• 27 diabre••• 190

tomaUdante..... » Roberto Prior Lapuebla .•.•••••.•• ldem.••..•••• 1.0 enero ••• 189
Guardia Civil.. . • . • . • • • • • . •• Otro ............. » Luis González Barrientos••••••••.• Idem..••••... 15 marzo••• 189

Primer teniente •. » Isidro Sancho Lorente •..••••••••• Idem......... 10 abriL ••• 189
Carabineros ..••..••..•••••• ¡Capitán••..••••• » Evaristo de Albornoz y Lim~niana .• Idam.•.•••... 6 sepbre•. 19

I

Madrid 18 de febrero de 1902.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en sU nombre le Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea deja real y militar Orden de San Hermenegildo,
ha tenido á bien conceder al teniente coronel de Infantería
D. Francisco Monasterio y Ollivier, la cruz y placa de la refe·
rida Orden, con la antigüedad de 27 de noviembre de 1888
en la primera y 19 de julio de 1898 en la segunda.

De real orden lo digo á V. ,ID. para su cono~imiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de febrero de 1902.

nual Aynat y'Benedito, la. cruz de la. referida Orden, con la
antigüedad de 30 de junio de 1896. ¡ ;

De real orden lo digo t\ V. E. para su cOD.oeimientoc,y
demás eiectos. Dios guarde á V. E. muahosa,ftos. Madrid
18 de febrero de 1902.

WEYLU

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de la segunda región.

WEYLER

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mariná.

Sf.ñol' Cnpitán genern.l de lo, primera región.

•• SiI

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la Reina _
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Asam-

-bIes de la real y militar Orden de San Hermenegildo, ha
tenido á bien conceder al comandante de Infanteria D. Ma·

- - ..,.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nOIIl;brela~~i~

na Regente del Reino, de acuerdo con- lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de elao Hermenegildo,
ha tenido á. bien conceder al comandante de Infantería Do.
Ellas Olol'jl Vergara, la cruz y placa de la referida Orden,con
la antigüedad de 1.0 de agosto de 189-4: en la primera y de
18 de septiembre de 1901 en la segunda..

De real orden lo digo á V. )J. para su conocimiento '1

© Ministerio de Defensa
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demás efectos. Dios ~arde ti V. E. muchos años. Madrid
18 de febrero de 1902. ' . .

WEYLER

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gu~rra y Marina.

Señor Capitán general de la sexta región.

---

r

Para cubrir las vacantes que existen en la sección de tropa
de la Comisión central de remonta, se destinan á los indivi·
duos que se expresan en la siguente relación; debiendo veri·
ficarse el alta y baja en la próxima revista.

Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 19 de febre.
ro de 1902.

El Jefe de 1& Sección,

Ram6n Fonsdeviela

SECC!ÓN DE INSTRUCCIÓN Y RECLUTAMIENTO

LICENCIAS

Señor•••

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera, segun~
da, sexta y séptima regiones.

Vista la instancia promovida por el alumno de esa Aca
demia D. José Estañ Herrero, y el certificado que á la misma
se acompaña, se le ha concedido un mes de licencia por en.
fermo para Caudete (Albacete).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madr~d 18 de febrero
de 1902.

Cabo ••••• ,. Graci:ín Cárdenas Cobo 2.oreg. de Montafia.
Mariano Santa María Castella-

nos •••••••.. : •••.. '; ...•.•.. Idem.
Manuel Martínez Pérez ..••. " 1.0 ídem montado.

A.rtilleros ••• Salvador Torres Abascal ••..•. 3.° ídem íd. 
Emilillno Aguilera López.. • . •. 6.° ídem íd.
Ambrosio Escudero Pacheco ., 10.0 ídem íd•
vVenceslao Román Pacheco ••. 6.° ídem íd.
I

Fonsdeviela

Secciones
.de que proceden

..-

NOMBRES

-Belación que se cita

Clases

Madrid 19 de febrero de 1902.

• f.

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regen.te del Reino, de ácuerdo con lo informado por la
Aeamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
ha tenido á bien conceder al comandante de Inianteria Don
Francisco Machó y Mata, la cruz y placa de la referida Orden,
con la antigüedad de 20 de enero de 1891 en la primera y
20 de enero de 1901 en la segunda.

De real orden lo digo ti V. E. para 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. :m. muchos años. Ma·
drid 18 de febrero de 1902.

WEYLER

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina,
Regente del-Reino, de acuerdo con lo informado por la Asam
blea de la real y militar Orden de San Hermenegildo, ha
tenido ti bien cQnc~r al capitán de Infantería D. Félix 1lIe
diavilla y Nogales, la placa de la referida Orden, coÍ! la anti·
güedad de 15 de enero de 1901.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de febrero de 1902.

WEYLER

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general- de la sexta región.

. '. QIaCUL~ES y DISPOSICIO~S
4~.la,S\l.'bseoreta.ria, -Y' Seooiones de este Uinisterio Y' d.e

las :Direociones generales.

El Jefe de 1& Seccftn,

Enrique de Orozco

Señor Director de la Academia de Infanteria.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y tercera
regiones.

SECCIÓN DE AE.TILLE1UA

DESTINOS

Para cubrir dos vacantes de cornetas que existen en la
secciÓn de tropa de la Escuela central de Tiro, se nombra al
del ter~r batallón de plaza Enrique Rocha Fernández, y al
del qnlUto, Andrés Bernández, cuya alta y baja tendrá lugar
en la próxima revista.

Dios guarde ti V••• muchos años. Madrid 19 de febrero
de 1902.

El Jefe d.e la. Sección,
• - Ramón Fonsdevíela

Señor•••

ExcmoB. Señores Capitanee generales de la primera, tercera
y octava regiones.

•••
PENSIONES

Como consecuencia de 10 dispuesto en real orden de 3
del actual (D. O. núm. 27), se ha concedido la pensión de 2
pesetas dianas, desde 1.0 de septiembre de 1899, al alumno
de esa Academia D. Antonio Rojas Sierra.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de febrero
de 1902.

El Jefe de la Sección,
Enrique deOrozcQ

Señ~r Director de la Academia de Infantería.

Exomo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~ ..• IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA

© Ministerio de Defensa
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SECC~ION DE ANUNCIOS

lDllllSTRAClO1 DEL •DIARIO OFICIAL· Y'. COLECCIOI LEG1311T111 i

ss ,r

Precio en venta de los tomos del cDiario Oficiab' y cColección Legislati1at , na'ímeros sueltes de ambas pubHoaclo.,.

Tomos por trimestres de los afios 1888 á 1897, al precio de 4 pesetas cada ono.
Un número del dia, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.

Del afio 1875, tomo a.o, tí 2:50. .
De los afios 1876, 1880, 1881, 1884, 1.0 Y2.° del 1885, 1887, 1896, 1897, 1898, 1899 Y 1900, tí Ó ~tas_

uno.
Un nÓmero del día, 0,25 pesetlls; atrasado 0,50.
Los safiores jefes, oficiales é individuos de t:úpa que deseen adqUirir toda ó parte de la Ugis74Ci6n pubIi~da,

podrán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales.

LAS SUBSC1UPCIONES PAB'l'ICtl'LABES PODÚNUODUI Di L¿ loma. BIRIlnI:

l.-A la Ooleccilm LegislatifJa, al precio de 2 pesetas trimestre.
2.- Al Diario Oficial, al fdem de 4 fd, fd., Y su alta podrá ser en primero de cualquier trimestre.
3.- Al Diario Oficial y Oolección LegislatifJa, al fdem de 6 fd.íd.
Todas las subscripciones darán comienzo en principio de trimestre natural, sea cualquiera l-. f~ ., ftl alta

dentro de este período.
Los pagos han de verificarse por adelantado.

La correspondencia y giros al AdmiDistrMd.or.

Ltts reclamaciones de ejemplares del Diario Oficial y Colec'ci6n Legislativa, qlié potextravfo
hayan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de~ tres días 8iguien·
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid; de ocho días en prpVincias t de ui}. lpe~
para los subscriptores del extranjero y de dos para los de Ultramar; entendiéndose 'que mera d.e
estos plazos deberán acompañar, con la reclamación, el importe tIe los números que pidan.

-----------------------------.---.......-------
ESCALAFON

IlBL

ESTADO MAYOR GENERAL' DEL EJÉRCITO
'1' nB LOII

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Termlnaaa su impresión, pueden hacerse los pedidos. ,
El Escalluon contiene, ademáf!l de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los sefiores Coroneles. con separa·

ción por armas y cuerpos. Va precedido de la reaeña histórica y organización actual del lIlstado Mayor General, y de un
extracto completo de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en todas 1M situaciones que
tengan los sefíoree Generales, y la escala de Caballeros grandes cruces de San Bermenegildo.

Se halla de venta en la Administración del DUlno Oficial y en los almacenes de efectos de Meritorio de loe l!I6orell Fer-
nándell Iglesias, Carrera de San Jerónimo lO, y de D. Bantiago Gómez, Faencarral9. .

PRECIO: 8 PESETAS
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